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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TUDELA DE DUERO

A los efectos que establece el artículo 70.2 de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local, se
hace público que mediante acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Tudela de Duero del día 24 de
noviembre de 2022, no habiéndose presentado alegaciones durante la fase de información pública
desarrollada tras la aprobación inicial, se ha aprobado con carácter definitivo la modificación del
Plan Parcial Sector 13 Parcela 10N de la Manzana 3, en el término municipal de Tudela de Duero
provincia de Valladolid, promovida por la mercantil Obras Urbanas S.L. Expediente 259/2022.
 
En el anexo de este anuncio se inserta la documentación que se indica, y que entrará en vigor en
los términos que establece el art. 70.2. en relación con el plazo previsto en el art. 65.2, ambos, de la
citada LRBRL.
 
Con fecha de 27 de enero de 2022 y con registro de entrada nº2022-E-RE-89 se presenta instancia
por la mercantil Obras Urbanas Castellanas S.L., representada por Gregorio Alarcia Estévez, por la
que presenta modificación del Plan Parcial del Sector 13 del PGOU de Tudela de Duero (Valladolid)
para modificar la Ordenanza de la Parcela 10 N de la Manzana 3, sita entre la C/ Mediterráneo y la
C/ Pacifico.
En cumplimento de la Orden FYM/238/2016, de 4 de abril, por la que se aprueba la Instrucción
Técnica Urbanística 1/2016, sobre emisión de informes previo en el procedimiento de aprobación de
los instrumentos de planeamiento urbanístico, se realizó petición de informe a:
-Servicio Territorial de Fomento Valladolid de la Junta de Castilla y León en fecha 18/04/2022 con
registro nº2022-S-RC-436
-Dirección General de Patrimonio Cultural de la Junta de Castilla y León en fecha 18/04/2022 con
registro nº2022-S-RC-437
-Agencia de Protección Civil de la Junta de Castilla y León en fecha 18/04/2022 con registro nº2022-
S-RC-438
-Subdelegación del Gobierno en Valladolid en fecha 18/04/2022 con registro nº2022-S-RC-439
-Confederación Hidrográfica del Duero en fecha 18/04/2022 con registro nº2022-S-RC-440
-Subdelegación  de  Gobierno  en  Valladolid  Área  Funcional  de  Industria  y  Energía  en  fecha
18/04/2022 con registro nº2022-S-RC-445
-Diputación Provincial de Valladolid en fecha 18/04/2022 con registro nº2022-S-RC-441
-Dirección General  de Carreteras e Infraestructuras en fecha 18/04/2022 con registro nº2022-S-
RC-442.
 
Por  Resolución  de  la  Alcaldía  de  fecha  12  de  mayo  de  2022  se  dicta  Decreto  de  Urbanismo
nº2022-0110 por el que se aprueba inicialmente la modificación del Plan Parcial Sector nº13 del
Plan General de Ordenación Urbana de Tudela de Duero, para modificar la ordenanza de la parcela
10N de la manzana 3, sita entre la C/ Mediterráneo y la C/ Pacífico, promovido por la mercantil
Obras Urbanas Castellanas,  conforme a la  documentación redactada por  el  arquitecto Gregorio
Alarcia Estévez, se abre un periodo de información pública durante un plazo de dos meses, y se
suspende el otorgamiento de licencia en las áreas afectadas por la modificación del Plan Parcial,
durante un periodo de dos años.
Con fecha de 27 de mayo de 2022  se publicó en el Boletín Oficial de Castilla y León Nº101, en
periódico  “el  Norte  de Castilla”  de  fecha  27  de  mayo  de  2022,  y  en  la  página  Web  de  este
Ayuntamiento,  anuncio  de  exposición  pública  por  un  periodo  de  dos  meses,  del  expediente
259/2022 de aprobación inicial de la modificación del Plan Parcial sector nº13 del Plan General de
Ordenación Urbana de Tudela de Duero, Valladolid, para modificar la ordenanza de la parcela 10N
de la manzana 3, situada entre la calle Mediterráneo y la calle Pacífico, promovido por la mercantil
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Obras Urbanas Castellanas. Y que el anuncio ha estado expuesto al público en el Tablón de Edictos
de la Corporación desde el día 27 de mayo de 2022 hasta el día 27 de julio de 2022.
En el expediente consta Certificado del Secretario del Ayuntamiento de que durante el periodo de
información pública no se ha presentado escrito de reclamación en el Registro General de esta
Corporación, de fecha 28 de julio de 2022.
Con fecha de 11 de mayo 2022 y con registro de salida nº2022-S-RC-565 se inicia trámite ambiental
de  la  modificación  puntual  del  Plan  Parcial  Sector  13  del  PGOU de  Tudela  de  Duero  ante  la
Dirección General de Infraestructuras y Sostenibilidad Ambiental de la Junta de Castilla y León,
contestando ésta en fecha 26 de mayo de 2022 con registro de entrada 2022-E-RC-2793, que se
considera, de acuerdo con el informe del Servicio de Evaluación de Impacto Ambiental, no procede
ninguna  actuación  en  materia  de  evaluación ambiental  estratégica,  ya  que  el  referido  plan  o
programa no es previsible que puede tener efectos significativos sobre el medio ambiente por lo que
no  se  puede  incluir  dentro  del  ámbito  de  aplicación  de  la  ley  21/2013,  de  9  de  diciembre  de
evaluación de ambiental.
En el expediente constan las contestaciones de los informes previos solicitados señalando:
 
a.-La Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de Valladolid, en sesión ordinaria celebrada el día 8
de junio de 2022, informa favorablemente la modificación del plan parcial del sector 13 del PGOU,
para modificar la ordenanza de la parcela 10N de la Manzana 3, sita entre la C/ Mediterráneo y la C/
Pacífico y sin perjuicio del cumplimiento de la normativa urbanística municipal.
b.-La Sección de Protección Civil de la Delegación Territorial de Valladolid, de la Junta de Castilla y
León, en informe emitido el 20 de abril de 2022, indicó que “en el documento aportado se analizan
los riesgos naturales y tecnológicos para la zona afectada”. Además, enumera los riesgos existentes
según los datos disponibles en la Agencia de Protección Civil.
En relación con el este informe, el Análisis de Riesgos (anexo I: Análisis de riesgos de la Evaluación
Ambiental  Estratégica)  presentado  para  la  Aprobación  Inicial,  ya  cuenta  con  imágenes  de  la
Cartografía  de  Peligrosidad  y  Riesgo  de  Inundaciones  del  Sistema Nacional  de  Cartografía  de
Zonas Inundables, que demuestran que no existen riesgos en este sentido en la parcela 10N objeto
de la Medicación; ya se analizaba también el riesgo de incendios forestales (bajo, con un índice de
peligrosidad moderado);  así  como se  analizó  el  riesgo derivado del  Transporte  por  carretera  y
ferrocarril de Sustancias Peligrosas, concluyendo que debido a la distancia a la que se encuentra la
parcela, no es necesario implementar medidas de protección a este respecto.
c.-La Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica del Duero, con fecha 1 de junio de
2022,  informa  favorablemente  a  la  Modificación,  siempre  que  se  cumplan  los  condicionantes
expuestos en dicho informe.
Con respecto a dichas condiciones, se refieren a las obligaciones del Ayuntamiento de Tudela de
Duero en materia de autorización de vertidos, ampliación de las redes generales, vertidos fuera de
la  red  de  saneamiento  municipal,  competencia  sobre  alcantarillado  y  tratamiento  de  aguas
residuales, o suministro de agua a la población.
Por otro lado, y tal y como se indica en el informe de la CHD, la actuación propuesta “no supone
afección alguna al Dominio Público Hidráulico ni a sus zonas de protección (servidumbre y policía).
Así como se informa que “la parcela objeto de modificación se encuentra fuera de todas sus líneas
de inundación.”
d.-El Área de Industria y Energía del Ministerio para la Transición Ecológica en la Subdelegación del
Gobierno en Valladolid informó favorablemente la Modificación, en informe emitido el 10 de mayo de
2022.
e.-El Servicio de Urbanismo de la Diputación de Valladolid, emitido el 3 de mayo de 2022, se indican
las siguientes cuestiones:
Con respecto a lo señalado en el punto 2, se constata que, en cuanto a sus propias competencias,
la Diputación no presente ninguna objeción respecto del documento presentado; ya que expone que
“La Modificación  de  Plan  Parcial  del  sector  13  no  afecta,  visto  su  contenido,  a  carreteras  o  a
intereses de otra clase de la Diputación Provincial de Valladolid. Motivo por el cual no se plantean,
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desde ese punto de vista, objeciones de ninguna clase respecto al contenido del documento o su
tramitación.”
f.-La Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y León Occidental emite un informe sectorial
de carreteras en el  que se señala que “la modificación de la ordenanza solo hace referencia a
parámetros urbanísticos y no quedan afectadas ninguna de las carreteras mencionadas.”
g.-El informe del Servicio Territorial de Movilidad y Transformación Digital, Delegación Territorial de
Valladolid, emitido el 12 de agosto de 2022, acuerda informar condicionado al cumplimiento de las
siguientes prescripciones:
-Aplicación de la Orden FYM/238/2016, de 4 de abril, por la que se aprueba la Instrucción Técnica
Urbanística 1/2016, sobre emisión de informes previo en el procedimiento de aprobación de los
instrumentos de planeamiento urbanístico
-Realización del trámite ambiental de la modificación puntual del Plan Parcial Sector 13 del PGOU
de Tudela de Duero ante la Dirección General de Infraestructuras y Sostenibilidad Ambiental de la
Junta de Castilla y León.
-Aplicación de sería conveniente hacer constar en la documentación, las particularidades respecto
del parámetro de edificabilidad ya que al ser de aplicación la ordenanza de Unifamiliar Adosada UA
del PGOU, el índice de edificabilidad real para poder cumplir las determinaciones del Plan Parcial y
del Proyecto de Actuación aprobados discreparía respectos del indicado en la ordenanza del PGOU,
siendo el real bastante inferior respecto al indicado en la ordenanza.
 
En el  expediente consta,  con acuse de recibido,  que se ha dado traslado al  interesado de los
informes  sectoriales  señalados  y  de  ello  ha  procedido  a  la  modificación  atendiendo  a  las
indicaciones señaladas, mediante registro de entrada de fecha 9 de septiembre de 2022 con 2022-
E-RE-1067 aportando contestación a informes, Modificación del Plan Parcial del S-13 del PGOU de
Tudela de Duero (Valladolid), para modificar la ordenanza de la parcela 10N de la manzana 3, sita
entre la C/ Mediterráneo y la C/ Pacífico - Memoria Vinculante y Anexo I: Resumen Ejecutivo ambos
firmados por el arquitecto redactor D. Gonzalo Alarcia Fernández.
Con fecha de 27 de octubre se publica en el  BOCYL nº208/2022,  de 27 de octubre de 2022,
ORDEN MAV/1460/2022, de 17 de octubre, por la que se formula el informe ambiental estratégico
de la modificación puntual del sector n.º 13 del Plan General de Ordenación Urbana de Tudela de
Duero  (Valladolid),  por  la  que  se  resuelve  formular,  de  acuerdo  con  la  evaluación  ambiental
estratégica simplificada practicada según la Sección 2ª del  Capítulo I  del  Título II  de la Ley de
evaluación ambiental, y el análisis realizado de conformidad con los criterios establecidos en su
Anexo V, el informe ambiental estratégico de la modificación puntual n.º 13 del Plan General de
Ordenación Urbana de Tudela de Duero (Valladolid), determinando que no es probable que vayan a
producirse efectos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesaria la
tramitación de la evaluación ambiental estratégica ordinaria prevista en la Sección 1ª del Capítulo I
del Título II de la Ley de evaluación ambiental,
Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la
legislación aplicable, procediendo su aprobación definitiva por el Pleno de este Ayuntamiento, de
conformidad con lo previsto en el artículo 55.2.a) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León, en relación con el artículo 58.3, y el artículo 165 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, aprobado por el Decreto 22/2004, de 29 de enero, y el artículo 22.2.c) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, previo dictamen de la Comisión
Informativa de Urbanismo y Ordenación del Territorio del Ayuntamiento de Tudela de Duero.
Visto el expediente administrativo Nº259/2022 tramitado al efecto.
Se acuerda:
 
PRIMERO. Aprobar definitivamente la modificación del Plan Parcial del Sector 13 del PGOU de
Tudela de Duero (Valladolid) para la modificar la Ordenanza de la Parcela 10N de la Manzana 3, sita
entre la C/ Mediterráneo y la C/ Pacifico, promovida por la mercantil Obras Urbanas Castellanas
S.L.,  conforme a  la  Memoria  Vinculante  y  Anexo I:  Resumen Ejecutivo  ambos firmados  por  el
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arquitecto redactor D. Gonzalo Alarcia Fernández – en representación de la sociedad G33 S.L.P –
que contiene las modificaciones resultantes de los informes emitidos.
 
SEGUNDO. Publicar en el Boletín Oficial de Castilla y León, en la página Web del Ayuntamiento y
en Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica, el acuerdo de aprobación definitiva.
Como Anexo al  Acuerdo,  se publicarán la  Memoria  vinculante  y  las  Normas urbanísticas de la
modificación del  instrumento aprobado, entendiendo como tales exclusivamente los documentos
escritos  de  carácter  normativo;  así  mismo,  se  publicará  una  relación  de  todos los  demás
documentos, tanto escritos como gráficos, que integren el instrumento aprobado.
 
TERCERO. Notificar  el  acuerdo adoptado a la  Comisión Territorial  de Urbanismo de Valladolid,
acompañando un ejemplar completo y diligenciado del instrumento aprobado, junto con su soporte
informático, como condición previa a la publicación del acuerdo de aprobación definitiva. Asimismo,
se notificará a la Administración del Estado, a la Diputación Provincial, al Registro de la Propiedad y
a quienes se hubieren personado durante el período de información pública.
 
CUARTO. Notificar el Acuerdo a Roberto García Sánchez, en representación de la mercantil Obras
Urbanas Castellanas S.L.,  como promotor de la modificación del  Plan Parcial  del  Sector 13 del
PGOU de Tudela de Duero (Valladolid) para la modificar la Ordenanza de la Parcela 10N de la
Manzana 3, sita entre la C/ Mediterráneo y la C/ Pacifico.
 
 
Contra la aprobación definitiva, cabe interponer directamente, recurso contencioso administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León
con sede en Valladolid, en el plazo de DOS MESES, contados a partir del día siguiente al de la
fecha en que se produzca la publicación de este anuncio en el último en el tiempo de los boletines
oficiales  (BOCYL  y  BOPVA)  en  que  se  publique  la  aprobación  definitiva  del  instrumento  de
desarrollo  urbanístico  indicado,  pudiendo  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  considere
procedente.

En Tudela de Duero a 14 de diciembre de 2022.-El Alcalde.-Fdo.: Luís Javier Gómez Potente
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